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INFORME DE CAMISARIO

A IOS ACCrcN'STAS Y J'JNTA DE DIRECTORI/O DE LA COMPAÑíA
S'STE'WAS CONTABLES 

"|TEGRADOS 
FIORES NARVAEZ S.A.

En calidad de comisario de la Compañía SISTEMAS CONIABTES INIEGRAOOS
FLORES NARVAEZ S.A., presento a su consideración mi informe y opinión sobre la
suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado la Administración en
relación con la marcha de Ia Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del
2013
El informe presentado a continuación se sujeta a lo dispuesfo en el Art. 231 de la Ley
de Compañías y a la Resolución No.92.1.4.3.0014 de septiembre 18 de 1992 de la
Superintendencia de Compañías que declaro conocer.
He obtenido de los administradores toda la información soóre las operaciones,
documentos y registros que juzgaré necesario revisar. Así mismo, he revisado el
Balance Generaí de la Compañía S/SIFMAS INTEGRADOS FTORES NARVAEZ
5.A., al 31 de diciembre del 2013 y su correspondiente Estado de Resultados por el
año terminado en esa feeha, sobre /os cuales procedo a rendir este informe.

1.- Operacrones.'

S/SIEMAS INTEGRADOS FTORES NARVAEZ 5.4., es una compañía anónima
constituida el 26 de noviembre de 1998, mediante escritura pública otorgada por el
Notario Doctor Gonzalo Chacón e lnscrita en el Regrsfro Mercantil del Cantón Quito
con número 785 del 07 de abril de 1999. cuyo objetivo socra/ es;
Auditoría, contabilidad, sr'sfemas administrativos integrados para /as empresas,
importación y exportación compraventa y distribución de computadoras, slsfemas de
software y todo lo relacionado con el campo informático, prestará asesoría en todas
esúas áreas.
La compañía está gobemada por la Junta General de Accionistas y administrada por el
Gerente General, éste último ejerce la representación legal, judicialy extrajudicial. Sus
operaciones societarias son controladas por Ia Superintendencia de Compañías.

2.- Cumplimiento de normas legales, *tatutarias y reglamentarias:

2.1 La Administración de la Compañía ha cumplido en forma razonable /as
drsposlciones legales, estatutarias y/o resolucnrnes de la Junta General de Accionistas
y Junta de Directorio.
2.2 Los controles intemos, administrativos y contables implantados por la
Administración de la Compañía, son razonablemente aceptables.
2.3 La Administración y Ia contadora de la Compañía, prestaron su colaboración para
el cumplímiento de mis funciones en calidad de Comisarío, como lo disponen los
artículos 316 y 321 de la Ley de Compañlas vigente.

3. Exposición de citras en esúados financieros, registros de contabilidad y
aplicaciÓn de principios de contabilidad de aceptación general y Normas
lnternacionales de Informaci6n Financiera para pequeñas y medianas entidades:

3.1 Las cifras mostradas en /os esfados fínancieros adjuntos: balance general, esfado
de pérdidas y ganancias por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del
2013, corresponden a los registrados en los libros de contabilidad de la Compañía.
3.2 Los esfados financieros al 31 de diciembre del 2013 de SISTEMAS CONIABTES
INTEGRADOS FTORES NARVAEZ S.4., se han preparado en la unidad monetaria
dólares como resultado del procedo de dolarización de la economía a través del cual el
Gobiemo Ecuatoriano fijó como moneda nacional de curso del país, el dólar de /os



Esfados Unidos de América, en base a los Principrbs de Contabilidad Generalmente
Aceptados y/o Normas lntemacionales de Información Financiera para pequeñas y
medianas entidades - NllF.
3.3 En mi opinión el estado de situación de la Compañía STSIEMAS CONTABLES
/NfEGRADOS FTORES NARVAEZ S.4., al 31 de diciembre del 2013 y el
correspondiente estado de pérdidas y ganancias, presentan en todos /os aspecfos
importantes, la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus
operaciones terminado en esa fecha.
3.4 Al 31 de diciembre del 2013, las operaciones de la Compañía según balances
presentados a la Junta General de Accionistas, anojan una utilidad antes de
impuestos de US$ 36.026,72. Desconozco que existan actos dolosos o srtuaciones
que pongan en riesgo la situación financiera de la Compañía, ni operaciones o gesfón
administrativa gue puedan ocasionar desviaciones contables-financieras u operativas
relevantes o significativas o gue exisfan hechos subsecuentes, entre la fecha de ciene
de balances y la del lnforme de Comisario, que a criterio de Ia Administración de la
empresa, pudieran tener efectos importantes en Ia presentación general de /os
esfados financieros.
3.5 Desconozco así mismo, la existencia de cifras o valores no evidenciados en /os
esfados financieros preparados por Ia Administración de la Compañía.
3.6 Mi responsabilidad es presenfar esfe info¡me basado en el respectivo examen de
cuentas y, la responsabilidad de la Administración de la Compañía es la de preparar y
presentar los referidos esfados financieros.

4. Cumplimiento de ohligaciones t¡ibutarias y conciliación de lmpuesto a la
Renta, del ejercicio económico del 1ro. de enero al31 de diciembre del 2013:

La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio económico del
2013, sus obligaciones tributarias como agentes de retención y con las declaracíones
mensuales de esos tributos y el Impuesfo a/ Valor Agregado (lVA).

Atentamente.

Quito, 03 de abrildel 2014


